
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00381-00 

Demandante:   ORLANDO CUENCA LOSADA 

Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

 

                           

El señor ORLANDO CUENCA LOSADA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

12.101.867 de Neiva (H), ha presentado ante este despacho Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; realizado el estudio pertinente de la 

misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la 

presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., 

de la misma forma se dispondrá la notificación de la existencia del presente 

proceso a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y en 

consecuencia se, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por el señor ORLANDO CUENCA LOSADA, titular de la cedula 

de ciudadanía Nro. 12.101.867 de Neiva (H), en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; representada legalmente 

por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces al momento 

de la notificación; por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 

del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la accionada, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. LINA MARIA DEL PILAR 

CAVIEDES HERRERA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 1.075.224.351 de 

Neiva (H) y T. P. 283.397 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de 

la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00382-00 

Demandante:   MARCO FIDEL BARRETO MEJIA 

Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

 

                           

El señor MARCO FIDEL BARRETO MEJIA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

4.873.135 de Neiva (H), ha presentado ante este despacho Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; realizado el estudio pertinente de la 

misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la 

presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., 

de la misma forma se dispondrá la notificación de la existencia del presente 

proceso a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y en 

consecuencia se, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por el señor MARCO FIDEL BARRETO MEJIA, titular de la 

cedula de ciudadanía Nro. 4.873.135 de Neiva (H), en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; por reunir los requisitos establecidos 

en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la accionada, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. LINA MARIA DEL PILAR 

CAVIEDES HERRERA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 1.075.224.351 de 

Neiva (H) y T. P. 283.397 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de 

la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00396-00 

Demandante:   HECTOR JAVIER MALDONADO RIVEROS. 

Demandado:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

                          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

                           

El señor HECTOR JAVIER MALDONADO RIVEROS, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 19.410.578 de Bogotá D.C., ha presentado ante este despacho 

Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderada 

judicial, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A., representada legalmente por el señor JUAN 

DAVID CORREA SOLORZANO, o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación, Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES; representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA, o por quien haga sus veces al momento de la notificación; realizado el estudio 

pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo 

que habrá de admitirse la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., de la misma forma se dispondrá la notificación 

de la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional para la Defensa 

Jurídica del Estado, y en consecuencia se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por el señor HECTOR JAVIER MALDONADO RIVEROS, titular 

de la cedula de ciudadanía Nro. 19.410.578 de Bogotá D.C., en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A., representada legalmente por el señor JUAN DAVID 

CORREA SOLORZANO, o por quien haga sus veces al momento de la notificación, 

Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; por reunir los requisitos establecidos 

en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a las accionadas, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 
 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. ANDRES FELIPE GARCIA TORRES, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 1.075.219.980 de Neiva (H) y T. P. 180.467 

del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante.  

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00383-00 

Demandante:   ANA GALINA DELGADO INTRIAGO. 

Demandado:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

   COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y   CONTRIBUCIONES    

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP 

                          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

                           

La señora ANA GALINA DELGADO INTRIAGO, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 55.130.895 de la Plata (H), ha presentado ante este despacho Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en 

contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., representada legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA 

MARTINEZ, o por quien haga sus veces al momento de la notificación, en contra 

de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A., representada legalmente 

por la señora MARCELA GIRALDO GARCIA o por quien haga sus veces al momento 

de la notificación, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL UGPP, representada legalmente por el señor CICERON 

FERNANDO JIMENEZ RODRIGUEZ, o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación, y en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES; representada legalmente por el señor JUAN 

MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus veces al momento de la notificación; 

realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento 

Laboral, por lo que habrá de admitirse la presente demanda y ordenar se surta el 

tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., de la misma forma se dispondrá la 

notificación de la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, y en consecuencia se, 

 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la señora la señora ANA GALINA DELGADO INTRIAGO, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 55.130.895 de la Plata (H), en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., representada legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, o 

por quien haga sus veces al momento de la notificación, en contra de COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A., representada legalmente por la señora 

MARCELA GIRALDO GARCIA o por quien haga sus veces al momento de la 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



notificación, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL UGPP, representada legalmente por el señor CICERON 

FERNANDO JIMENEZ RODRIGUEZ, o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación, y en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES; representada legalmente por el señor JUAN 

MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus veces al momento de la notificación; 

por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 

 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JORGE ENRIQUE TRUJILLO 

RODRIGUEZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 79.349.412 de Bogotá D.C. y 

T. P. 191.499 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00387-00 

Demandante:   FERNORI MONTANO HERNANDEZ Y OTROS.  

Demandado:   MUNICIPIO DE NEIVA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                           

Los señores FERNORI MONTANO HERNANDEZ, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 55.176.029 de Neiva (H), MERLY MONTANO HERNANDEZ, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 55.153.378 de Neiva (H), DUBERNEY 

MONTANO HERNANDEZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 12.134.566 de 

Neiva (H), y YINETH MONTANO HERNANDEZ, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 36.184.018 de Neiva (H), en su calidad de herederos del pensionado 

MARCELIANO MONTRANO (Q.E.P.D.), han presentado ante este despacho 

Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado 

judicial, en contra del MUNICIPIO DE NEIVA, representado legalmente por el 

señor Alcalde DR. GORKI MUÑOZ CALDERON o por quien haga sus veces al 

momento de la notificación; realizado el estudio pertinente de la misma, concluye 

el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del 

Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la presente 

demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L.,  y en 

consecuencia se, 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por los señores FERNORI MONTANO HERNANDEZ, titular de 

la cedula de ciudadanía Nro. 55.176.029 de Neiva (H), MERLY MONTANO 

HERNANDEZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 55.153.378 de Neiva (H), 

DUBERNEY MONTANO HERNANDEZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

12.134.566 de Neiva (H), y YINETH MONTANO HERNANDEZ, titular de la 

cedula de ciudadanía Nro. 36.184.018 de Neiva (H), en su calidad de herederos 

del pensionado MARCELIANO MONTRANO (Q.E.P.D.), en contra del 

MUNICIPIO DE NEIVA, representado legalmente por el señor Alcalde DR. 

GORKI MUÑOZ CALDERON o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación;  por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del 

C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la accionada, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

República de Colombia 
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Sala Administrativa 



siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. TULIA SOLHEY RAMIREZ 

ALDANA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 26.450.179 de Algeciras (H) y T. 

P. 139.172 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00385-00 

Demandante:   CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR DEL HUILA. 

Demandado:  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD –ADRESS 

                          DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA 

                          MUNICIPIO DE GIGANTE - HUILA 

 

 

  

La CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR 

HUILA, identificada con el Nit. Nro. 891-180.008-2, representada legalmente por 

el Dr. LUIS MIGUEL LOSADA POLANCO, ha presentado ante este despacho 

Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado 

judicial, en contra de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRESS; representada 

legalmente por su Director General Dr. JORGE ENRIQUE GUTIERREZ 

SAMPEDRO, o por quien haga sus veces al momento de la notificación de la 

presente demanda; DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA 

DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA, representado legalmente por el 

Gobernador del Huila Dr. LUIS ENRIQUE DUSSAN, o por quien haga sus veces al 

momento de la notificación de la presente demanda, y en contra del MUNICIPIO 

DE GIGANTE - HUILA; representado legalmente por su Alcalde Municipal Dr. 

CESAR GERMAN ROA TRUJILLO, o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación de la presente demanda; realizado el estudio pertinente de la misma, 

concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 

26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la presente 

demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en 

consecuencia  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – 

COMFAMILIAR HUILA, identificada con el Nit. Nro. 891-180.008-2, 

representada legalmente por el Dr. LUIS MIGUEL LOSADA POLANCO, en contra 

de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRESS; representada legalmente por su 

Director General Dr. JORGE ENRIQUE GUTIERREZ SAMPEDRO, o por quien haga 

sus veces al momento de la notificación de la presente demanda; DEPARTAMENTO 

DEL HUILA – SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA, 
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representado legalmente por el Gobernador del Huila Dr. LUIS ENRIQUE 

DUSSAN, o por quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente 

demanda, y en contra del MUNICIPIO DE GIGANTE - HUILA; representado 

legalmente por su Alcalde Municipal Dr. CESAR GERMAN ROA TRUJILLO, o por 

quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente demanda;; por 

reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. LUIS FERNANDO CASTRO MAJE, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 7.716.308 de Neiva (H) y T. P. 139.356 del 

C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00386-00 

Demandante:   CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR DEL HUILA. 

Demandado:  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD –ADRESS 

                          DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA 

                          MUNICIPIO DE ELIAS - HUILA 

 

 

  

La CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR 

HUILA, identificada con el Nit. Nro. 891-180.008-2, representada legalmente por 

el Dr. LUIS MIGUEL LOSADA POLANCO, ha presentado ante este despacho 

Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado 

judicial, en contra de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRESS; representada 

legalmente por su Director General Dr. JORGE ENRIQUE GUTIERREZ 

SAMPEDRO, o por quien haga sus veces al momento de la notificación de la 

presente demanda; DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA 

DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA, representado legalmente por el 

Gobernador del Huila Dr. LUIS ENRIQUE DUSSAN, o por quien haga sus veces al 

momento de la notificación de la presente demanda, y en contra del MUNICIPIO 

DE ELIAS - HUILA; representado legalmente por su Alcalde Municipal Dr. JUAN 

CARLOS LOSADA MENDIETA, o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación de la presente demanda; realizado el estudio pertinente de la misma, 

concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 

26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la presente 

demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en 

consecuencia  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – 

COMFAMILIAR HUILA, identificada con el Nit. Nro. 891-180.008-2, 

representada legalmente por el Dr. LUIS MIGUEL LOSADA POLANCO, en contra 

de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRESS; representada legalmente por su 

Director General Dr. JORGE ENRIQUE GUTIERREZ SAMPEDRO, o por quien haga 

sus veces al momento de la notificación de la presente demanda; DEPARTAMENTO 

DEL HUILA – SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA, 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



representado legalmente por el Gobernador del Huila Dr. LUIS ENRIQUE 

DUSSAN, o por quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente 

demanda, y en contra del MUNICIPIO DE ELIAS - HUILA; representado 

legalmente por su Alcalde Municipal Dr. JUAN CARLOS LOSADA MENDIETA, o 

por quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente demanda;; 

por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. LUIS FERNANDO CASTRO MAJE, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 7.716.308 de Neiva (H) y T. P. 139.356 del 

C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00388-00 

Demandante:   CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR DEL HUILA. 

Demandado:  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD –ADRESS 

                          DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA 

                          MUNICIPIO DEL AGRADO - HUILA 

 

 

  

La CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR 

HUILA, identificada con el Nit. Nro. 891-180.008-2, representada legalmente por 

el Dr. LUIS MIGUEL LOSADA POLANCO, ha presentado ante este despacho 

Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado 

judicial, en contra de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRESS; representada 

legalmente por su Director General Dr. JORGE ENRIQUE GUTIERREZ 

SAMPEDRO, o por quien haga sus veces al momento de la notificación de la 

presente demanda; DEPARTAMENTO DEL HUILA – SECRETARIA 

DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA, representado legalmente por el 

Gobernador del Huila Dr. LUIS ENRIQUE DUSSAN, o por quien haga sus veces al 

momento de la notificación de la presente demanda, y en contra del MUNICIPIO 

DEL AGRADO - HUILA; representado legalmente por su Alcalde Municipal Dr. 

LUIS FERNANDO MURCIA MENDEZ, o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación de la presente demanda; realizado el estudio pertinente de la misma, 

concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 

26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la presente 

demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en 

consecuencia  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – 

COMFAMILIAR HUILA, identificada con el Nit. Nro. 891-180.008-2, 

representada legalmente por el Dr. LUIS MIGUEL LOSADA POLANCO, en contra 

de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRESS; representada legalmente por su 

Director General Dr. JORGE ENRIQUE GUTIERREZ SAMPEDRO, o por quien haga 

sus veces al momento de la notificación de la presente demanda; DEPARTAMENTO 

DEL HUILA – SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA, 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



representado legalmente por el Gobernador del Huila Dr. LUIS ENRIQUE 

DUSSAN, o por quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente 

demanda, y en contra del MUNICIPIO DEL AGRADO - HUILA; representado 

legalmente por su Alcalde Municipal Dr. LUIS FERNANDO MURCIA MENDEZ, o 

por quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente demanda;; 

por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. LUIS FERNANDO CASTRO MAJE, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 7.716.308 de Neiva (H) y T. P. 139.356 del 

C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
     Neiva, 5 de octubre del 2021 

 

 
Dte: DIOGENES PARRA CHAVARRO 
Ddo. DIEGO AYERBE SAAVEDRA Y OTROS 
Rad. 2019-579 
 

AUTO: 
 
Decide el Juzgado la solicitud del apoderado de la parte actora para que se 
termine el proceso por transacción, y para el efecto se: 
 

CONSIDERA 
 

El argumento de la parte actora llegó a un acuerdo de pago con la accionada y 
piden se termine el proceso por TRANSACCIÓN. 
 
La parte demandada no se pronunció. 
 
Analizados por el Juzgado los argumentos de la parte demandante, se observa le 
asiste la razón, atendiendo en materia laboral la transacción es válida. Así se: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la TRANSACCIÓN a que han llegado las partes. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la terminación del proceso y disponer su archivo. 
 
 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
     Neiva, 5 de octubre del 2021 

 

 
Dte: WILLIAM PEÑA PERDOMO 
Ddo. CHARLES ALBERT CRUZ MONTOYA 
Rad. 2021-251 
 

AUTO: 
 
Decide el Juzgado la solicitud del apoderado de la parte actora para que se tenga 
por notificado al demandado y se señale no contestó la demanda, y para el efecto 
se: 
 

CONSIDERA 
 

El argumento de la parte actora es que notificó al demandado vía correo 
electrónico para el día 21 de julio del 2021. 
 
La parte demandada no se pronunció. 
 
Analizados por el Juzgado los argumentos de la parte demandante, se observa le 
asiste la razón, atendiendo en el pantallazo enviado se observa notificó la 
demanda para el día 21 de julio del 2021, y a pesar de ello no se contestó la 
demanda. Así se: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER a la parte demandada por notificada de la demanda, y vencidos 
en su silencio los términos de contestación de la demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR correr el término de 5 días para la reforma de la demanda. 
 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.

  
 

 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
     Neiva, 5 de octubre del 2021 

 

 
Dte: RODRIGO HERRERA SÁNCHEZ 
Ddo. COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL ORO CAMPO   S.A. Y OTROS 
Rad. 2020-313 
 

AUTO: 
 
Decide el Juzgado la solicitud de reposición del auto del 7 de diciembre del 2020, 
que ordenó emplazar los accionados vía periódico nacional y para el efecto se: 
 

CONSIDERA 
 

El argumento de la parte recurrente, ese emplazamiento fue modificado en el 
Decreto 806 del 2020. 
 
La parte demandada no se pronunció. 
 
Analizados por el Juzgado los argumentos del recurrente, observa le asiste la 
razón, atendiendo el Decreto 806 del 2020 modificó el trámite del 
emplazamiento y eliminó la publicación en periódico de circulación Nacional. 
 
De esta manera se revoca el auto impugnado y se ordenará emplazar los 
accionados como lo ordena el Decreto 806 del 2020. Así se: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REVOCAR el auto calendado a 7 de diciembre del 2020. 
 
SEGUNDO: ORDENAR se tramite el emplazamiento de los accionados en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020, es decir en el registro 
nacional de personas emplazadas. 
 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

  
 
 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
     Neiva, 5 de octubre del 2021 

 

 
Dte: VÍCTOR ANDRÉS GOMEZ GORDILLO 
Ddo. AEROCIVIL Y OTROS 
Rad. 2019-383 
 

AUTO: 
 
Decide el Juzgado la solicitud de reposición del auto del 26 de noviembre del 
2020, que ordenó tener por no contestada la demanda, y el llamamiento en 
garantía por parte de LIBERTY SEGUROS S.A., y para el efecto se: 
 

CONSIDERA 
 

El argumento de la parte recurrente, contestó en oportunidad la demanda, y el 
llamamiento en garantía. 
 
La parte actora no se pronunció. 
 
Analizados por el Juzgado los argumentos del recurrente, observa le asiste la 
razón, atendiendo revisado el correo del Juzgado encontramos hubo 
contestación de la demanda, y el llamamiento en garantía oportunamente. 
 
De esta manera se revoca el auto impugnado. Así se: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REVOCAR el auto calendado a 26 de noviembre del 2020. 
 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
     Neiva, 5 de octubre del 2021 

 

 
Dte: ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VICENTE DE PAUL DE GARZÓN 
Ddo. COOMEVA EPS S.A. 
Rad. 2017-199 
 

AUTO: 
 
Decide el Juzgado la solicitud de reposición del auto del 17 de septiembre del 
2021, que ordenó la suspensión del proceso y para el efecto se: 
 

CONSIDERA 
 

El argumento de la parte recurrente, no puede suspenderse el proceso, visto ello 
no es lo ordenado en la resolución No. 006045 del 2021. 
 
La parte demandada no se pronunció. 
 
Analizados por el Juzgado los argumentos del recurrente, observa no le asiste la 
razón, atendiendo revisada la resolución No. 006045 del 2021, encontramos es 
perentoria la orden de suspensión de todos los procesos ejecutivos que se siguen 
en contra de la demandada. 
 
Ahora, la advertencia que se da a continuación hace relación a que no se puede 
continuar ningún proceso, ni adelantar gestión alguna, sin que se notifique 
personalmente al Agente Especial, lo cual aplicaría para los procesos 
declarativos. 
 
De esta manera no se revoca el auto impugnado. Así se: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto calendado a 17 de septiembre del 2021. 
 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

  
 
 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
     Neiva, 5 de octubre del 2021 

 

 
Dte: ÁNGEL ALBERTO GUILOMBO POLANIA 
Ddo. EYDER PATIÑO CABRERA 
Rad. 2021-131 
 

AUTO: 
 
Decide el Juzgado la solicitud de reposición del auto del 20 de septiembre del 
2021, que citó a las partes a audiencias de los artículos 77 y 80 del CPL, y para el 
efecto se: 
 

CONSIDERA 
 

El argumento de la parte recurrente, no puede citarse a las partes a audiencias 
de los artículos 77 y 80 del CPL, visto no se emitió auto sobre la contestación de 
la reforma de la demanda. 
 
La parte demandante no se pronunció. 
 
Analizados por el Juzgado los argumentos del recurrente, observa le asiste la 
razón, atendiendo revisado el correo del Juzgado encontramos hubo 
contestación de la reforma de la demanda en oportunidad. 
 
De esta manera se revoca el auto impugnado, y se señalará hubo contestación 
de la reforma de la demanda en oportunidad. Así se: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REVOCAR el auto calendado a 20 de septiembre del 2021. 
 
SEGUNDO: TENER por contestada la reforma de la demanda en oportunidad. 
 
 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

  
 
 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, cuatro del mes de Octubre del año dos mil veintiuno (2.021).- 
 
 
  En memorial que obra a folio 24 del expediente,  la señora 
apoderada de la parte demandante ha solicitado al Despacho se ordene el retiro 
de la demanda con fundamento en el Artículo 92 del Código General del Proceso.- 
 
  Examinado el expediente, encuentra el Despacho que hasta la fecha 
no se ha notificado a la parte demandada =INVERFENIX HOLDING S.A.=, razón por 
la cual procede el pedimento invocado.- 
 
  De conformidad con lo anterior, el Juzgado, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 
  AUTORIZAR el retiro de la demanda, de conformidad con lo 
solicitado por la parte demandante –Art. 92 C. G. del Proceso-. 
 
  Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose a la doctora XIMENA RIVAS ORTIZ, quien actúa como apoderada judicial 
del accionante =NOFAL OYOLA=.- 
 
  DISPONER el archivo del resto de la actuación.- 
 
  Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 
 
  El Juez,       

Rad. 2021 – 00346 – 00 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, cuatro del mes de Octubre del año dos mil veintiuno (2.021).- 
  
 
        En memorial que obra a folio 45 de este proceso, el doctor MARIO 
HERNAN VERGARA ZEA,  ha manifestado al Despacho que renuncia al poder que 
le fuera otorgado  por la parte demandante  =EDGAR FELIPE LAISECA TORRES=. 
 
        El Despacho atendiendo la manifestación anterior decide ACEPTAR  la 
renuncia al poder invocada por el doctor MARIO HERNAN VERGARA ZEA en 
calidad de apoderado del accionante =EDGAR FELIPE LAISECA TORRES=. 
 
       Adviértase que la renuncia no pone término al mandato cinco (5) días 
después de notificada esta providencia mediante anotación en ESTADO –Art. 76 
Código General del Proceso-.  
 
       Notifíquese.- 
 
       El Juez,     

 2.020 – 00090-00 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, cuatro del mes de Octubre del año dos mil veintiuno  (2.021).- 
 
 
        Atendiendo lo solicitado por el señor apoderado judicial de la parte 
demandante, en memorial que obra a folio 26 de esta actuación y como se 
observa que a la parte demandada =JENIFER VIVIANA HERNANDEZ RIVERA=, 
=MARCIANO HERNANDEZ VANEGAS= y =GLORIA RIVERA TRUJILLO= le fueron 
enviadas las piezas procesales requeridas para la notificación personal y 
consiguiente traslado del libelo introductorio, conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 6° y 8° del Decreto 806 de 2.020, sin que hayan dado contestación a la 
demanda ni se hayan pronunciado en relación con dicha notificación, por tal 
razón  habrá de nombrársele Curador Ad-litem para que los represente en el 
trámite de la presente acción, conforme a lo previsto por el Artículo 29 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con los Artículos 
108 y 293 del Código General del Proceso.- 
 
        Consecuencialmente se dispondrá su emplazamiento de conformidad 
con lo señalado por el Artículo 108 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el Artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2.020.- 
 
        Con fundamento en  lo anterior, el Juzgado, 
 
        R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 

                1°.- ORDENAR  EL EMPLAZAMIENTO de los  demandados 
=JENIFER VIVIANA HERNANDEZ RIVERA=, =MARCIANO HERNANDEZ VANEGAS= 

y =GLORIA RIVERA TRUJILLO=, mediante la inscripción en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas –Art. 10 del Decreto 806 de Junio 4 
de 2.020.- 
 
       El emplazamiento se entenderá surtido, transcurridos quince 
(15) días después de la inscripción ya ordenada.-  
 
               2°.- De conformidad con el Artículo 29 del Código Procesal del 
Trabajo, este Despacho designa como Curador Ad-litem para que 
represente a los demandados =JENIFER VIVIANA HERNANDEZ RIVERA=, 

=MARCIANO HERNANDEZ VANEGAS= y =GLORIA RIVERA TRUJILLO=, a la 
doctora XIMENA RIVAS ORTIZ, con quien se continuará el trámite del 
proceso, dado el caso, hasta su terminación.-  
                    
               Comuníquesele el nombramiento advirtiéndole que éste es de 
forzosa aceptación conforme a lo dispuesto por el Artículo 48, num. 7 
del Código General del Proceso y será ejercido en forma gratuita.- 



 
 
  Para el evento de hallarse actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio, deberá expresarlo al Juzgado para 
acreditar esta eventualidad.- 
 
  Líbrese el Oficio correspondiente.- 
 
         Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 
 
                 El Juez,      

  
Rad. 2.021 – 00141 – 00 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, cuatro del mes de Octubre del año dos mil veintiuno (2.021).- 
 
 
         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 
inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 
=ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES= fue 
debidamente notificada, conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del 
Decreto Legislativo 806 de 2.020, este Despacho, 
 
         R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 
1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: 
=ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES= toda vez 
que la notificación se surtió conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del 
Decreto Legislativo 806 de 2.020.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la entidad 
demandada =ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES=. 

 
3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para que 
presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 de 2.001-
. 
 
4°.- RECONOCER personería a la doctora EDNA KATHERINE GOMEZ LOSADA, 
titular de la T. P. número 286.772 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial 
de la entidad demandada =COLPENSIONES=, de conformidad con el Poder 
allegado al proceso.-  
  
   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 
 
             El Juez, 

 Rad. 2.021-00308-00 

 
 
 
 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, cuatro del mes de Octubre del año dos mil veintiuno (2.021).- 
 
 
         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 
inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada, 
integrada por: =ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES= fue debidamente notificada, conforme a lo dispuesto por el 
PARAGRAFO UNICO del Artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, este Despacho, 
 
         R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 
1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: 
=ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES= toda vez 
que la notificación se surtió conforme a lo dispuesto por el PARAGRAFO UNICO 
del Artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la entidad 
demandada: =ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES=. 

 
3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para que 
presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 de 2.001-
. 
 
4°.- RECONOCER personería a la doctora EDNA KATHERINE GOMEZ LOSADA, 
titular de la T. P. número 286.772 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial 
de la entidad demandada =COLPENSIONES=, de conformidad con el Poder 
allegado al proceso.-  
  
   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 
 
             El Juez, 

 Rad. 2.019-00577-00 
 
 

 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, cuatro del mes de Octubre del año dos mil veintiuno (2.021).- 
 
 
         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 
inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada, 
integrada por: =ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES=, =SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A.= y =UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL – UGPP= fue debidamente notificada, conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, habiéndose dado 
Contestación oportuna a la demanda por parte de todas las entidades 
accionadas, este Despacho, 
 
         R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 
1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada, integrada por: 
=ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES=, 
=SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A.= y =UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – 
UGPP=, toda vez que la notificación se surtió conforme a lo dispuesto por  los 
Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020.-  
 
2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de las entidades 
demandadas: =ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES=, =SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A.= y =UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL – UGPP=, lo cual se hizo a través de apoderado judicial.- 
 
3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para que 
presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 de 2.001- 
 
4°.- RECONOZCASE personería a la doctora  EDNA KATHERINE GOMEZ LOSADA, 
titular de la T. P. número 286.772 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial 
de la demandada =COLPENSIONES=, a la doctora MELANI VANESSA ESTRADA 
RUIZ, portadora de la T. P. número 353.898 del C.S.J., para actuar en calidad de 
apoderada judicial de la entidad demandada =PORVENIR S.A.= y al doctor ABNER 
RUBEN CALDERON MANCHOLA, titular de la T.P. número 131.608 del C.S.J., para 
representar judicialmente a la entidad demandada =UGPP=, de conformidad con 
los Poderes allegados al proceso.- 
 
   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 
 
             El Juez, 
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